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Cuadragésima Novena Sesión· dei Ja Cáma· 
, ra del Senado, correspondiente a las. or· 

dinarias del séptimo periodo constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a lae diez y media de 
la maflana del· dta Miércoles primero de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y cin
co. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San· 

doval, asistido de loa Secretarios Senadores 
don Arturo Mantilla y de Ezequiel Fernán 
dez, en reposición de los Senadores José So-

lórzano Diaz y Arnoldo Alemán, primero y 
segundo Secretarios reiwectivamente, que 
se encontraban ausentes. 

Concurrieron. además, los Senadores As
tacio, Gómez R., Fiallos, Mario, Rodri· 
guez, Sacasa y Salazar. 

19··-Se abrió la sesión. 
29--·Se leyó y aprobó el acta '.de la sesión 

anterior. 
39-Llegó el Senador Solórzano· Diaz, que 

pasó inmediatamente a ocupar su asiento 
como Primer Secretario, pasando el Senador 
don Arturo Mantilla al lugar del Segundo 
Secretario. 

49-Se leyó y aprobó el dictamen con la 
ley en lo general, en primer debate, ten· 
diente a autorizar al seflor Adán Diaz Fon
seca para que desempeft.e el cargo de Agre
gado Civil a la Legación de Cuba y Cónsul 
del mismo pais en Managua. 

A discusión en lo particular el Art. único 
de que constá el proyecto, se aprobó, que· 
dando en consecuencia aprobado en primer 
debate. 

59 Se leyó el dictamen con el proyecto 
en lo general, en primer debate, por el cual 
se asigna una pensión mensual vitalicia de 
de C$ 50. 00 al seíior Francisco Solórzano 
Gutiérrez .. 

A votación por balotas, fue aprobado por 
unanimidad. 

.A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados los Arta. 19, 29 y 39 de que consta el 
proyecto, quedando en consecuencia, apro
bado en primer. debate.· 

69 Se leyó el dictamen con el proyecto 
en lo general, por el cual se eleva a C$ 70.00 
la pensión de C$ 40.00 de que gozaba la se
n.ora Berta v. de Morales, esposa de don 
Pánfilo Morales. 

A votación por lialotalil en los general, se 
aprobó por unanimidad. 

A discusión en lo particular, fu e ron apro
bados los Art. 19 y 29 de que consta el di· 
cho proyecto, quedando por lo tanto, apro· 
hado en lo general y particular en primer 
debate. 

79-No habiendo otro asunto más de qué 
tratar, se levantó la sesión. 
· Onofre Sandoval, .. 

Preside tite. ' 
José Soforzano D!az, Arturo Mantilla, 

ter. Srio. ·· ' 29 Srlo. 

Quinqu·agéslma Ses?ón de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Eéptimo periodo constitución del Con&"r•· .. . ... . ~ . 
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so, celebrada en la ciudad de Managua, D. N., a las once de la mañana del dfa jueves dos de Agosto da mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador Dr. Onofre Sandoval, asistido de los :secretarios Senadores Genet'al José Solórzano Diaz y don Héctor Membrefio, Primero y Segundo respectivamente-
Concurrieron. además, los Senadores Fernández, Fiallos, Gómez, Mantilla, Marfn, Martf nez, Sacasa y Sal azar. 
19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y apt'obó el acta de la sesión anterior . 
39 Suficientemente discutidos y sometí· dos a votación por balotas, fu e ron aprobados en lo general, en segundo debate, con el dictamen favorable a los dos, el proyecto de ley por el cual se asigna una pensión mensual vitalicia de C$ 50.00 al señor Fran· cisco Solórzano Gutiérrez; y el que eleva a C$ 70.00 la pensión mensual vitalicia de C$ 40.00 de que goza actualmente la seiíora Berta v. de Morales. 
Fueron asimismo aprobados en lo particular tal como pasaron en el primer debate, quedando, en consecuencia, aprobados en segundo debate. 
El Senador Membrel'lo hizo moción en el sentido de que a ambos proyectos, se dispensara los trámites reglamentarios que si¡ouen incluso la lectura de autógrafos. 
Suficientemente discutida la moción del $(mRc!or Membreño, se aprobó. 
19-Se leyó y puso a discusión el dictamPn que aconseja la aprobación del pl'oyecio de resolución por la cual se autoriza al _:í'l·)r Adlln Diaz Fonseca, para que desem p~fie el cargo de Agregado Civil a la Legación de Cuba y Cónsul de ese pafs en Mana· gua. 

A discusión en lo general. 
El Senador G6mez dijo: Ayer se explicó algo respecto a ese dictamen. Confieso que soy culpable por haberlo suscrito sin estudio ninguno. Quiero pedir, pues, a la Honorable Cámara, que se suspenda la discasión de este asunto para tratarlo en la sesión de mañana mientras se profundiza el estudio de él. Agreg.ado Civil simplemente es algo genérico: es como si se dijera que se nombra a uno miembro del Cuerpo Diplomático ' de Cuba. En el caso de nombrarse a un nicaragüense para que lo ejerza, me parece que el cargo debe ser especifico. Un Agregado Civil puede serlo Legal, Comercial, Industrial, etc. Nosotros, los miembros de la Comisión, suplicamos al señor Dfaz Fon. seca, que si no tenía inconveniente pasara por la Secretaría de esta Cámara, para ver el nombramiento tal como le llegó de Cuba, y obrar con algún conocimiento. Hego, pues, moción para que se suspenda esta discusión y se deje para mañana, mientras se puede hacer estudio de los antecedentes, advirtiendo que estoy con la mejor buena 

voluntad de satisfacer los deseos del sefior Df az Fonseca. 
El Senador Sacasa dijo: como miembro de la Comisión dictaminadora sobre ese proyecto, estoy en un todo de acuerdo con Jo que ha expresado el Dr. G6mez. Me pare· ce que cualquiera que sea Ja situación efectiva, no tenemos pruebas alguna de la designación recaida en el sefior Adán Diaz, siendo indudablemente motivo de satisfacción muy justificada que un nicáragüense merezca la confianza del Gobierno de otro país, para desempeñar un cargo en el nuestro. Pero fuera de esa satisfacción y de nuestra buena voluntad, existe la natural circunspección de la Cámara, para no conceder a los connacionales autorización de aceptar cargos, sin saberse antes que la Nación respectiva esté dipuesta a nombrarlos. De otro modo resultaría que estemos autorizando para que se desemoeñe un cargo del cual no tenemos .Precedentes. Yo, reitero que estoy de acuerdo con Jo expresa-· do por el Dr. Gómez, en el sentido de que se suspenda la discusión, para conocer y apreciar 101 antecedentes y justificar el nombramiento. . Suficientemente discutida la moción del Senador Gómez, se aprobó, manifestando el Senador Presidente que quedaba en la orden del día el asunto para tratarlo en la sesión de mañana. 

EJ Senador Sacasa expresó que no le parecfa seí\alar tan estrechamente el dfa de manana para Ja discusión del caso de refe· rencia. pues podrfa suceder que todavfa no haya habido tiempo u oportunidad de tener a la vista el nombramiento del sefior Diaz Fonseca o Jos antecedentes que lo hagan presumible.. • 
El Senador Presidente Je replicó al Senador Sacasa que sería mejor que siempre quedase en la orden del día Ja discusión del proyecto y que el caso de que no se haya hecho todavfa el estudio correspondiente, se pidiera de nuevo la discueióñ para otro dfa hasta que se hiciese buen estudio. En consecuencia quedó dentro de la orden del día la discusión del proyecto de ley ref e· ~~ 

. 

59-Se levantó la sesión. 
Onofre Sandovlll, 

Prcsidlttt~. 
José Solórzano Díaz, Héctor Membreño, lcr Srlo. 29 Sri<'. 

"' 
PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 35 "B" 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar Secretario de Ja Comandancia de Armas de Corinto al Sr. Mariano Mungufa Flores en lugar de Salvador Ló· pez .. 
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29---Nombrar Portero de la misma Co· 
mandancia al Sr. Enrique Cua:lra en lugar 
de Orlando Ramírez. 

39---Nombrar Comandante de Puerto Mo
razán al Teniente G.N. Jaime Flores Lovo 
en lugar del Sargento G.N. Presentación 
Prado . 

49---Los nuevos nombrados tomarán po· 
sesión de sue cargos ante el Seflor Jefe Po· 
Htico de Chinandega y devengarán el suel· 
do que les asigne el Presupuesto General ñe 
Gastos vigente, 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., Ocfubre 13 de 1945.--(f) A. 
SOMOZA.--El Ministro de Marina, por la 
Ley, (f) Francisco Parajón. 1 

N9 X 

EDUCACION PUBLICA 

-
N9 594 

El Presidente de la Rep(iblica,. 
Acuerda: 

Unico:-AcJarar a partir de la fecha, el 
acuerdo N9 382, fecha 3 del corriente, en el 
sentido de que no es Reynaldo Jiménez A-r 
gilello el nombrado Profesor en el Perscnal 
Docente de la Escuela Cultura Obrera de la 
ciudad de Masaya, Departamento del mifl· 
mo nombre, sino la Srita. Reyneri Jiménez 
A rgüello. - · 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 11 de Octubre de 1945.- SO 
MOZA.r- El Sub- Secretario de Educación • 
Pública, Ignacio Fonseca. 

El Presidente de la República, N
9 302 

Acuerda: 
Cancelar la pensión de Montepio, regis· El Presidente de la República, 

trada bajo el N9 C. 8 de que gozaba la Se· · · Acuerda: 
flora Dolores Correa, del Departamento de Unico:-Corregir a bartir de la fecha, el 
Managua, por h~ber fallecit}o. acuerdo número 298, fecha 9 del corriente, . 

Comunfquese, _Casa Presidencial.-Ma en el sentido de que la Srita. Danelia Rodrf.:.. 
nagua, D.N .. Octubre 15 de 1945.-(f) A. guez a quien se reconocen cinco (5) anos de 
SO MOZA. -El Ministro de la Guerra, por servicio en el Magisterio Nacional, no tra· 
la ley, (f) Francisco Parajón. 1 baja en el Dopartamento de Chinandega, 

sino en el de León. . 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ·. 

N9 110 
El Presidente de la República,· 

Acuerda: 

Comun[q uese-Casa Presidencial- Mana· 
gua, D. N., 10 de Octubre de 1945.- SO· 
MOZA. - El Sub-Secretario de Educación · 
Pública, Ignacio Fonseca. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
Nombrar al Sr. Raúl Gutíérrez, Auxiliar 

de la Administración de Rentas del Depar-
tamento de Masaya, a partir del 19 de los N9 79·B 
corrien~es, en lugar de René Ramírez

1 
que El Presidente de la República, 

renunció. "' Acuerda: 
El nuevo nombrado, tomará posesión de Ap!obar en to~as sus partes el contrato 

su cargo ante la autoridad correspondiente que literalmente dice: . 
y devengará el sueldo mensual que le asig-. J. D. Garcfa M:• ~ayor G. N., Director. 
ne el Presupuesto de Gastos vigente. qeneral de qomumcacioi;ies, en representa- . 

Comunfquese.-Casa Presidencial - Ma· c1ón del Gobierno, por una parte, y Fausto 
nagua, D. N., 6 de Octubre de 1945:-so- Corrale.s, en actu~ció!1 personal, por otra, 
MOZA-.-EI Secretario de Estado en el Des- convemmos en el siguiente contrato: • 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 1 
Sevilla. . · Corrales se compromete a transportar una 

vez por semana toda Ja correspondencia pos· 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 83 
El Presidente de Ja República, 

, Acuerda: 
Uoico:-Nombrar al Doctor Guillermo Se· 

villa Sacasa, Embajador de Nicaragua en 
los Estados Unidos de América, y al Doctor 
Alberto Sevilla Sacasa, Secretario de la mis
ma Embajada, Miembros Propietario y Su
plente, respectivimiente, Del Consejo Inte
ramericano Económico y Social. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., veintinueve de Reptiembre de 
mil nov'ecientos cuarenta y cinco.-A. SO
MOZA .. -El Secretaño de Estado en el Des· 

_ pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello, · 

tal que sea cursada de Somotillo a Santo 
Tomás, Cinco Pinos, San Pedro·de Potrero 
Grande y viceversa, sujetándose al horario 
que le señale el Agente Postal respectivo. 

II 
El Gobierno pagará a Corrales, por el ser

vicio expresado, un canon mensual de ochen
ta córdobas (C$ 80.00j, por medio de la Ad
ministración de Rentas de León: los cuales 
se tomarán de la partida que sefl.ale el Pre· 
supuesto General de Gastos para tal fin. 

III 
En caso de pérdida o avería de algún saco 

o encomienda, el contratista Corrales debe
rá indemnizar a los destinatarios, por todos 
loe. valores declarados, certificados, paque
tee postales, etc. que faltaren, previa-inves
tigación llevada a cabo por el empleado que 
designe el señor Director General del ramo. 
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IV 
La duración del presente contrato será de 

aftO, a contar del primero de Julio de 1945; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando Jo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tener. en la ciudad de Managua, D. 
N., a los seis dias del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco. -(f) J. D. G&rcfa 
M., Mayor G. N., Director General de Co
municación.-Fausto Corrales. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 30 de Agosto de 1945.···A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 

· , Abaunza E. 

N980 B , 
El Presidente de la República, 

.Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice; , 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director 

· General de Comunicaciones, en representa
-ción del Gobierno,, por una parte, y Cecilio 

González, en actuación personal,· por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

I 
González se compromete a transportar 

una vez por semana toda la correspondencia 
postal que sea cursada de la Oficina de 
Acoyapa a San Ubáldo y viceversa.· En in
vierno debera preservar las valijas con ca
pas ahuladas de su propiedad. 

u . 
El Gobierno pagará a González, por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
sesenta córdobas (C$ 60.CO), por medio de 
la Administración de Rentas de Juigalj>a; 
los cuales se tomarán de la partida que se
ñale el Presupuésto General de Gastos para 
tal fin. 

·1n 
En caso de pérdida o averia de algún saco 

o encomienda. el contratista González debe
. rá indemnizar a los destinatarios, por todos 
~ los valores declarados, certificados, paque 

tes postales, etc. que faltaren, previa inves
tigación llevada a cabo por el empleado que 
designe el señor Director General del ramo. 

IV 
l.a duración del presente contrato será 

de un año, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo, cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los ocho dfas del mes de Julio de mil 
noveci~ntos cuarenticinco,,-(f) J. D, Gar
ch M., May'lr G. N., DirPctor General de 
Comunicaciones. -Cecilio Gonzálei, 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N.•, 30 de Agosto· de 1935.-A. 
SO MOZA. -El Secretario de EPtado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públfoas, 
A. Abauza E. 

NQ 82-B 
El Presidente de Ja Rep6blica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus :vartes e] contrato 

que literalmertte dice: 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa. 
ción del Gobierno, por una parte y Luis Fe· 
lipe Castrillo, en actuación personal, por 
otra, eonvenimoe en el siguiente contrato; 

I 
. Castrillo se compromete a transportar 2 
veces por semana toda la corre~pondencia 
postal que Pea cursada de la Oficina de Jui· 
galpa a Villa Somoza y viceversa. En in· 
vie1110 debetá preservar las valijas con ca· 
pas ahuladas de su propiedad. 

. u 
Él Gobierno pagará a Castrillo, por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
setenticinto córdobas (C$ 75.00), por medio 
de la Administración de Rentas de Juigalpa; 
los cuales se tomarán de la partida que se
ñale el Presupuesto General de Gastos para 
tal fin. 

III 
En caso de pérdida o averfa · de algún sa

co o encomienda, el contratista Castrillo 
deberá indemnizar a lns destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc. que faltaren, previa 
investigación llevada .a cabo por el emplea
do que designe el señor Director General 
del ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a contar del primero de Julio de 
1945: pero el Gobierno se reserva el derecho 
de dl! rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En f é de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor. en la ciudad de Managua, D. 
N_., a los veinte dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco.-(f) J. D. Gar- • 
cia M., Mayor G. N ., Director General de 
Comunicaciones. - Luis Felipa Castrillo. 

Comuniquese. Casa· Presidencial. - Ma
nagua, D.N .. 30deAgosto de 1945.r-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

. TRIBUNAL DE CUE~TAS 

Tribunal de Cuenta., Sala' de Examen, 
Managua, D. N., s~ptlembre diez de mil· 
noveclentca cuarenta y cinco. La1 1lete 
de la matiana. 

Del "'" men que hizo el Contador de 
eate D.·•plt bo tt>tior Mariano Moreira M .. 
en la curnta del Ct>ntrt> Destilatorio de 
A 11uar·llt'nt,. d~ Granada, llevada en 1u 
carácter de J de por el 1eftor Car 101 Laca- • 
yo Arana, mayor de edad, casado, ne¡10· _ 
clan te y de aquel domicilio, durar.bel· J.lP.·. 
rlodo de Enero a Junio de mil Dt'Veclen· 
toa cuareo&a y cuatro, 

-
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Re1ulta: 

Que 1egún carta·cuenta que corre al fo 
llo 14, hubo un movimiento de ingre1os y 
egresos de Tre1cleoto1 Cinco Mil Tre1· 
cientos Noventa y 001 Lltro1 de Aguar· 
diente grado de ley; y 

Con1lderando: 

Falla: 

Que e1tando correcta la cuenta pre1en
tada por el 1tti.or Carlo1 Lacayo Arana 
que llevó como Jefe del Ceotro De1tllato
rlo de G~anada, durante el Seme•tre .de 
Enero a Junio de mil ooveclento1 cuaren· 
ta y cuat1 o, é1ta 1e aprueba, quedando de 
comigulente él y 1u fi ldor 1olldarlo, si lo 

Que una vez concluida la gloea adml· tuviere, libre• y 10tvente1 con la Haclen· 

nl1tratlva de e1ta cuenta, por auto de lae da Pública en lo qee 1e refiere al presente 

diez de la mafia na del veintitrés ee Marzo, juicio. _ 

de mil novecientos cuarenta y cinco, al Líbrese copla de eeta re1< lución para · 

• folio 11, 1u1crlto por el propio Contador que le alrva de iuficlente finiquito, deblen· 

que la glo16, e1~as dlllgenclaa fueron ele- do de previo para tal fin l re1eotar el pa· 

vadu al conocimiento del 1eftor Pre1lden· pel aellado de ley en la Secretaría de e1te 
te de e1te Tribunal para 101 . fine1 de ley, D .1 picbo, 

habiendo e1te funcionario dlspue1to _que el Có tese notlfíqueie publíqueie en cLa 

1u1crlto verificara la tramltaci6n Judicial G f ' h' ' S b l'n 1 ro 
del presrnte juicio, en cuyo cumplimiento acet ~> Y

1 
aFrc tvBeee. pº rFe 

0
1 roeazc-o F • 

6 Ó 1 d 1 rrec a-va e.- , aca .- • , 
el que rma provey a aa once e a ma· S 

1 
ftana del cuatro de Abril último decJa1 an r 0

• 
E1 conforme.-Mana~ua, D. N.. 24 de 

do abierta la glosa judicial de e1ta cuentii, 
al rever10 del follo ' 11, pero como en ea Septiembre- de llH5.-F. Orozco F., .Srlo. 

crfto de diez y nueve de Mayo último, al 
folio 15, el señor Defensor de Oficio don 
Juan Ram6o Ca1tlllo pidió se le tuviera 
por penonado como apoc.erado del 1ei'l• r 
Lacayo Arana, 01teotando el poder corres 
pCindtente que razonado figura en auto1, 
el 1u1crlto lo tuvo como tal en provlden· 
cla de lae nueve de la maftana del velo 
tlclnco de Mayo próximo pasado, mandan 
do correr 101 traalado1 de ley a la1 partea; 
·de modo, que al evacuar 1u traslado el 
cuenta dante en e1crito ' de veintl1lete de 
Julio de e1te afio al follo 20, éste dlj ·J qui 
no exi1tía ninguna re1poo1abllldad a au 
cargo por haber 1fdo Je1Vaoecldo1 toJos 
101 n·paroa formulados a e1ta cuen }' 
que por tanto pedía llamar autos parii 
1entencla, de manera que el lfi'lcir F11cal 
General de Hacienda al devolver 1u tra1 
la.fo en e1crlto de dos de Agosto de e1te 

-mlamo aft' al follo 20, dijo que la di fen 
1a había presentado pruebaa para todoa 
101 cargo1 y que la tramltacl6n estaba co· 
rrecta, por lo cual el 1u1crlto llamó autos 
en providencia de laa nueve de la mañam 
del "veintinueve de Ago1to de mil nove 
clrnto1 cuarenta y cinco; en virtud de 1e1 
cierto lo dicho por laa parte1 de que no 
existe ningún reparo · en ple, pues esto~ 

loa de1vanecl6 el q11e firma a la ~lita de 
laa contestaclooe1 que corren en auto1 dt· 
mo1tran do laa rectlficacione1 de 101 erro· 
rea reparado1; y 

Por Tanto: 
Con tales antecl!dente1, oída la oplñi6n 

fi1cal, corrido• todos 101 trámíte1 de dere
cho, con apoyo en el Art. 15 1 de la Ley 
Regla mentarla vigente de e1te Tribunal y 
decreto ejecutivo del 30 de Marzo de 1936. 
ol 1u1crito contador de G101a1 en nombre 
de la República definitivamente 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 1010 

Once de la mañana, treinta mes corriente, !!libas· 
ta1áee vaca sarda berrada con fierro B., con cría. 

Valorados ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas le2ales. 
Dado juzgado Civil. Distrito. Granada, trece de 

Octubre, mil novecientos cuarenticinco.- Serapio 
Vela, Srio. 2438 3 3 · 

NQ 786 

Diez mafhna veintinueve Octubre corriente, re
mata1 áse mejor postor, finca rústica, ubicada en 
ªQuisAura•, jurisdicción Camoapa, poco más o menos 
quinientas manzanas superficie, cien manzanas em· 
pastadas, tres manzanas chagüite, con casa, bajo 
estos linderos: Oriente, Cindulfo Lira; Poniente, 
J1o1 •lo Marllnez; Norte, Plácido Granados; Sur, Ig· 
nacio Martlnez. 

Valorada común acuerdo cinco mil córdobas. 
Ejecución Nicasio Montiel a Silverio Cienfuegoa. 
Oyense posturas legales, 
Dado. Secrelarla Juzgado Civil del Distrito. Boa

cn, diecisiete Septiembre, mil novecientos cuarenti· 
cinco.-A dalid Sobalvarro, Sri o. 

2235 3 1 

Once mañana veintiocho corriente, este local, re· 
mahráse pc.stor rústica cerramiento Buena Vista, 
esta jurisdicción, diecisiete manzanas extensión, cer· 
cada alambrl', piñuelas, mil cafetos, doscientas matas 
guineos, casa sob·e horcones, trj •s barro, maderas 
roisas Linderos: · Oriente, Occidente, Norte, Sur, 
proniedad sucesión Teodoro Herrera. 

Valorada ciento ocbentiocho córdobas. 
Ejecución Clemente falcan contra Servanda 

Zelaya. 
Juzgado local Civil .. San Sebastián, Yall, uno 

Septiembre1• mil novecientos cuarenticinco.-R. Sal
gado H.-Miguel o. Hernándei, Srlo. 

2452 3.1 
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TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 464 
Pedro Pablo Ñatnendi. solicita titulo supletorio 

rústica Llano Grande, esta jurisdicción, asl: Orien
te, camine>, otro lote. Ponientr, Dolores Castrfl; 
Norte, Dolores Castro; Sur, lsolina Ga'án. Orien· 
te, Pedro Cano; Poniente, lsolina Galán; Norte, 
Cementerio; Sur, Teresa jalinas. 

Estimados cien córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado local Civil. Masaya, diez y siete Agosto 

mil novecientos cuarenta y cinco.-C1rlos Martlnez 
l., Srio. 

1994 3 3 

NQ 459 
Juan Pantaleón Toribio, solicita titulo supletorio 

rústica jurisdicción Nindir!, cien manzanas liml 'ada: 
Oriente, Aureleano Mern. hoy solicitante; Poniente, 
Aniceto Pavón y Pascual Guzmán; Norte, Bonifacio 
Rivas, W~nceslao Martínez y Federico Garcla; Sur, 
Culos Brenes Rosales. 

Estimado quinienros córdobas. 
• póngase quien tenga derecho. 
juzgado Di~trilo Civil. Masaya, quince Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-Robctto E. Teller, 
Sri o. • 

1974 3 3 

NQ 4ó0 
Luis Matus Vado, solicita titulo supletorio finca 

urbana hacia el Sur población, linderos: Oriente, 
Candelaria Solls; Poniente, G regaria Cortez, calle 
interpuesta; Norte, Ricardo Morales; Sur, testamen· 
tarla Juana Carrillo. 

Valor dc;scientos córdobas. 
Quien crét\Se con derecho, ejercilelo término legal. 
juzgado local Civil. Santa Teresa, quince Agos· 

to mil n Jvecientos cuarenh y cinco.-]. f. Cordero, 
Srio. 

1973 3 3 

NQ 697 
francisco Sosa, solicita tftulo supletorio caaa y 

solar ubicados Cantón Caivario, esta ciudad; mide 
la primera ocho varas el cañón, por siete ancho y 
el solar mide treinta y seis varas en cuadro lindan· 
te el conjunto: Oriente, solar de Tomás Cn~z; Oc· 
cidente, casa y so'ar de Regino flores; Norte, casa 
y solar de Adelina Mejf?, calle enmedio¡ y Sur, so· 
lar de Marcos Delgado. 

Estlmalos doscientos córdoba9. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estcll, seis de Septiembre mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Gutiérrez
R. Arsenio Torres, Srio. 

E9 conforme con su original.-R. Arsenio To
rres, Srio, 

2178 3 3 

N9 ó22 
Cándida Gazo, solicita titulo supletorio lote terre

no situado punto "El Remate• jurisdicción Tola, 
limitado: Oriente, Sur, terrenos nacionales; Ponien· 
te, francisco Rivas, Quebrada La Cañas cnmedio¡ 
Norte, Maria Inés Quijano. 

Término oponerse treinta días. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, veinticiJico Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-G. Oarcfa M., Sric. 
2113 3 3 . 

N9 176 
Si meón -Cerda solicita titulo supletorio rústica 

esta jurisdicción, media manzana cabida, linda: 

Oriente, Salomé Oarcla; Poniente, Sur, francisco 
Rojas; Norte, Fernando Garcla. 

Oyese oposición. 
juzgado local. la Concepción, veintiseis de Ju· 

nio de mil novecientos cuarenlicinco. - Roberto 
Vásqucz-Ouillo. Hernández, Srio. 

2763 3 3 

N9 569 
Maria Antonieta Puveda de Fonseca, pide título 

suplet')rio, solar s;tuado barrio San Isidro, esta ciu· 
dad, lindante: Oriente, Leonor Pacbeco; Poniente, 
Delfina Poveda; Norte, Ramón B 1rrera; Sur, Car
men Oúaera y Margarita Duña, calle enmedio. 

Vale ciento veinticiuco córdobas. 
Opónganse tiempo. • 
juzgado Primero Local Civil. león, veinte y 

siete de Agosto mil novecientos cuarenta y cinco.
Antroco M. Altamirano L 1 Srio. 

2078 3 3 

NQ 5ó8 
Concepción Benavide~, pide titulo supletorio finca 

rústica jurisdicción Achuapa, limitada: Oriente, Pa· 
!ricia Escobar; Poniente, Manuel Rico, Antonio Men· 
doza¡ Norte, José Casco Pastora; Sur, Félix Reyes 
Valle. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintísiete Agosto 
mil novecientos cuarenlicinco.- J. J. Aráuz, Srio. 

2074 3 3 

NQ 570 
Arcenia Cuestas, solicita tllulo supletorio bien ur

bano, limilado: Oriente, predio de Gustavo Pérez; 
Poniente, el de Ricardo Campos y Eusebio Canda; 
Norte, el de Emperatriz Alvarado¡ Sur, el de Mar· 
cos Manda. 

Vale doscientos córd,, bas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil.. Niquinohomo, trece de Ju· 

nio de mil novecier.tos cuarenticinco. los cuatro y 
media de la tarde.-Sanliago Pérez-S. Carlos Mo· 
rales R., Srio. • 

2077 3 3 

NQ 567 
Esmeralda Aguilar, solicib título supletorio pre· 

dio urbano situado este b3rrio La Parroquia, lin· 
datite: Oriente, fpifanla Gircia: Poniente, calle, 
Angélica Rojas; Norte, Carmen Meza; Sur, herede· 
ros Ccnobia Ruiz. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Cbinandega, veinticico Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-H. Montea legre, Srio 
2GSO 3 3 

NQ 554 
Eugenia Salas, pide ll!ulo supletorio finca rústica, 

limitada: Oriente, Zacarias Torres; Poniente, que· 
brada Sirena; Norte, camino al Sauce¡ Sur, Claudia 
Torres. 

Iteresados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-José J. Aráuz, Srio . 
2074 3 3 

N9 177 
I..a señora Leonarda Aburto, mayor, soltera, de 

oficlos domésticos y de este' domicilio, solicita titu
lo supletorio de finca rústica como de tres cuartos 
de manzana de cabida, situada en el caserío "San 
José•, de esta Jurisdicción, inculta y linda: Orien
te, Pastor Aburto; Poniente, Gerardo Alberto Gai· 
tán; Norte, Medardo Pavón, quebrada enmcdio; y 
Sur, Rosa Ruiz. 

Que estima en cien córdobas. 
Oyese oposición ltrmino legal. 
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juzgado Local. Masatepe, diez y seis de JuHo de Juzgado Civil Distrito. León, veinte Agosto, mil 
mil novecientos cuarenta y cinco.-F~lix L. Sánchez novecientes cuarenticinco.-Narciso Mavori-!a L., 
C.-f. Ruiz, Srio. Srio. 1997 3 1 

1762 3 3 

No 256 
Juana D. Zamorio, solíci~a utulo supletorio predio 

urbano situado barrio (e Subtiava de esta ciudad, 
lindante: Oriente predio de Bartola López; Ponlen· 
te, calle enmedio, el de Vicente Moreno; Norte, 
Cándida Sánchez; y Sur, calle enmcdio, el de Ma• 
ria Palma. , 

to compró en cien córdobas a Tomás Zamorio. 
El que quiera oponerse, hágalo dentro de término 

\e~al. 
Juzgado lo Local Civil. León, veintitrés de Julio 

de mil novecientos cuarenticinco.-S. Mayorga Oros· 
co, Srio, 

1803 3 3 

N9 601 
Julia Estrada, mayor de edad, soliera, de oficios 

domésticos y de este vecindario, presentóse a este 
Juzgado solicitando lltulo supletorio de un solar 
situado al Oriente de esta poblaciófl, bajo estos 
linderos especialts: Al Norte, predio de Ramón 
Celestino; al Sur, predio calle enmedio de Tródulo 
Mayorga; al Oriente, prediQ de francisco Palacios; 
al Poniente, predio calle en medio de Rosalla Ru
Rama. Con sus cercas propias, menos la del Orien· 
te, que lo hubo por compra a don Luciano Roiz. 

Lo estima en cien córdobas. 
Quien se crea con derrcho, opóngase término 

legal. 
juzgado Local de Quezalguaque, 30 de Agosto 

de 1945.-josé Dolores Mena -Antenor Santamarla, 
2.111 3 1 

N9 807 
Las señoras Catalina y Gertrudis Largaespada se 

han presentado a este Juzgado solicitando titulo su· 
ple torio de un solar y carn de tf j~s, ubicado en el 
cantón occidental de esta población, Lindante·: 
Norte, con solar de Anselmo Aguilar; Sur, solar y 
casa de Emilia Silva y Napoleón Largaespada; 
Oriente, con solar y casa de Hercilia Guzmán y 
Oc<.idente, calle en mtdio y el de Rafael P~rez 
Estrada. 

Valor doscientos córdoba,. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
Juzgado Local. Nagarote, veinte de Septiembre 

de mil novecientos cuarenticinco.-testado-calle en 
medio-no.-Vale.-Ramón Palacios, Srio. 

2259 3 1 

N9 808 
La sei\ora Clara Guzmán v. de Ortiz se h11 pre· 

sentado a este Juzgado solicitando tltu'o supletorio 
de un sqlar y casa de tejas en m!ll eslado en los 
suburbios de esta población y en el cant1n Nor 
Occidental. Lindante: Oriente, con solar y casa 
de Josefa Onzmán; Occidente, con el de Nicolás 
Ménde1, cal'e en medio; Norte, con el ele Merce-, 
eles Mercado y Sur, con la testamentaría de .Eliglo 
Martlnez. 

Valor doscientos córdobas. 
Quie_u pueda opóngase térmtno de ley. 
Dado en el juzgado Local. Nagarote, ocho de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.-Ra-
món Palacios, Srio. 2260 3 1 

NQ 488 
Jesús Leytón pide titulo supletorio finca rústica 

esta jurisdicción. Lindante: Oriente, Juan Ramón 
Centeno; Poniente, mediando camino, Lorenzo 
Aráuz; Norte, Santos Leylón; Sur, mediando et· 
mino, Domingo Barreto. 

Interesados opónganse. 

N9 118 
Oilberlo Páiz solicita titulo supletorio propiedad 

urbana situada Nagarote, limitada: Oriente, suce· 
sión Clara Zár alt'; Poniente, mediando calle, José 
Gallo Salazar; Norte; mediando calle, Narciso Ma· 
yorga; Sur, María Mayorga. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, nueve Julio, mil 

novecientos cuarenlicinco.-P. Sm. Rcque, Srio. 
1704 3 l 

N9 184 
Leonidas Somarriba, soltero, encuadernador y 

Rafa 1 Somarriba, casado, carpintero, mayores, este 
domici1io, se lid tan Ululo supletorio casa y solar 
barrio San Sebastián, esta ciudad, lindantes: Norte, 
callejón interpuesto, templo San Sebhstián; Sur, rlo 
Chiquito; Oriente, calle interpues1a, Leonardo 
Cálix y Leopoldo Morales; Poniente, Mélida Oonzález. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte Julio, mil 

novecientos cuarenta y clnco.-Jo~é J. Aráuz, Srio. 

1771 3 1. 

NQ 1022 
Secundino Acosla solicita titulo supletorio terreno 

noventa hectáreas, al Sur Nandaime, estos linderos: 
Norte, Pedro Castillo; Sur, Marcos Potosme; Orien
te, Eusebio Acosta; Poniente, Ninfa Bengochea. 

Quien tenga derechn, oponerse. 
Dado juzgado Civil Distrito, Granada, quince 

Octubre, mil nove~ientos cuarenticinco.- Serapio 
Vela, Srio. · 2416 3 1 

NQ 264 
Timoleo jubez solicita litulo supletorio huerta• 

agrlcola cercada alambre seis manzanas e tensión, 
ejidos villa Telica, esta jurisdicción, lindando: 
Oriente, Tina Arbizú; Occidente, mediando camino, 
fateban Espinoza; Norte, Justiniano Chévez; Sur, 
Cándida Espinoza. 

Oposllores preséntense término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Julio, mil 

novecientos cuarenticinco.-josé J. Aráuz, Srio. 

1801 3 1 

NQ 182 

Josefa del Tránsito Nájar y Felipa Emilia Nájar, 
de este domicilio la primera y Chinandega la se· 
s.?Unda, solicitan titulo supletorio casa y solar ur
banC's, de su propiedad, situados esta ciudad, barrio 
El Calvario, midiendo casa tej1s, entablada, esqui· 
nada, Norte a Sur, doce varas, Orienle a Poniente, 
diez. varas y solar er quinado mide: Norte a Sur, 
veintinueve nras; Omnte a Poniente, tr'einticinco 
varas, cercas piñuela y cardo, lindante: Oriente, 
1 )lar Félix Ourdián, calle en medio; Poniente, solar 
Delfina Martinez Oonzález; Norte, solar herederos 
Dorotea Arriola; Sur, calle, casa solar Félix Ourdián. 

Hubiéronlos por compra a Tlníotea Valdez v. 
Nájar. 

Valorado en ciento noventa córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Local Civll. El Viejo, diez y seis 

de julio, mil novecientos cuarenta y cinco.-J. 
franco; Plazaola, Srio. 1773 3 1 
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NQ 875 

Mercedes Sandoval, mayor, soltera, ocupaciones 
domésticas, este domicilio, solicita lltulo supletorio 
finca urbana barrio Monimbó, limitando: Oriente, 
Angélica Miranda, Tomás Suazo¡ Poniente, Luis 
Putoy; Norte, Aurelio Mercado; Sur, Francisco 
Orozco. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinte Septiem· 
bre, mil novecientos cuarenticinco.-Roberto E. 
Hller, Srio. · 2336 3 1 

NQ 9í8 

Ignacio Pineda pide 111ulo supletorio finca rús· 
tlca jurisdicción El Viejo, Undante: Oriente, Simón 
Canales; Poniente, Magdaleno Oallo; Sur, camino 
enmedio Manuel López; Norte, Santiago Urroz. 
Isaac Carmen y Emilia Amaya. 

Opónganse legalmenle. 
Juzgado Distrito. Chinandega, nueve Ocl bre, 

mi.1 novecientos cuarenticlnco.-t l. Montea!egre, 
Sno. 2418 3 J 

NQ 602 

Rafael Duarte Oarcla solicita este Juzgado tlluto 
supletorio, casa, soler y zac;atera, citan en ciu:lad 
Camoapa, calle El Calvario. Casa en fo:ma de ca
ñón, veintiuna varas de frente por siete anc.ho, con 
corredor y mediaguas, enclaustrada, construcción 
moderna, piso natural, enclavada en un solar tle 
cuarenta varas rumbo Orient1I y Occidental y 
veinte varas y media por Norte y Sur, estos lindt:· 
ros: Oriente, casa de Lizandro Robleto hij '• calle 
enmedio; Sur, potrero de Hugo y Arturo Cerna¡ 
Occidente, casa de Hugo Cerna¡ Norte, sotar del 
Presbltero Jacobo Ortegaray. Zacalera: contiene 
tres manzanas terreno propio, cercada en su con· 
torno con alambre de púas de tres hilos, bajo estos 
linderos: Oriente, potreros de Hugo y Arturo Cer· 
n~, camino real enmedio al carrizal y Aguacate; 
Poniente, casa y solar, Humberto Báez¡ Norte, solar 
y casa Esteban Jirón, 'bisa jacinto Sequeira, casa y 
~olar Herminia Jaime y solares de Servio Báez. 

Valorados todos los inmuebles en seis mil córdobas. 
Quien pretenda derechos opóngase término le~al. 
0Jdo Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boa· 

co, veintiocho Agosto, mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Adalld Sobalvarro, Srio. 

MARCAS DE! FABRICA 

NQ 783 

2110 3 1 

Sterling Products ln!ernational, lnéorporated, de 
Newark, Ncw jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cd . 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

KISMET 
para: Agua de colonia, lociones para las manos, 
cosméticos, perfumerla, arllculos de tocador¡ prepa
raciones qulmicas, medicinales y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
- Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2304 3 3 

NQ 782 

Sterling Products Internacional, lncorporatcd, de 
N[ wtrk, N( w Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 

deu-Pallais, de este domicilio solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Correrclo; 

DEl{A 
para: Pastillas y llquidos antiácidos; preparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéuticas. 

orense .oposiciones término legal. 
. Mmlsteno f_omento •. Managua, diecisiete de Sep

ltembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer• 
nando Morales L, Oficial Mayor. · 

2305 3 3 

NQ 784 
Sterllng Drug lnc., de Wilmíngton, Oelawarro 

Estados Unidos de América, mediante apoderado~ 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de 'Fábrica y 
Comercio: 

EYE-MO 
para.: Preparacioms qulmicas, medicinales y farma· 
cfollcas de toda clase; preparaciones de vitaminas 
ast.ringen1~3, antisépticos, desinfectantes, germicidas; 
en1uagatorios; perfumcrla, cosméticos, cremas locio· 
nes y polvos para la piel, pelo y dientes, dentllri· 
C?Si preparaci?ncs para tratar las uñu; polvos fa. 
c.1ales, champu~, desodorantE"s, depilatorios¡ brillan· 
tma, artlculos de tocador, jabones· cremas y jab:>· 
nes para afeitar, navajas de afeitar; instrumentos de 
manicura¡ productos veterinarios¡ remedios para en-
fermedades de los ojtJs · 
Ore~se ?posiciones término legal 
Mm s ter10 de Fomento. Managua diecisiete de 

Septiembre de . mil novecientos cuare
1

nta y cinco.
femando Morales L., Oficial Mayor. 

2306 3 3 

MANLFESTACION DE MINA 
NQ 1696 

Señor juez de Distrito y de Minas. Yo, Mateo 
Moll!lares, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domtcilio del pueblo de San Ramón, de este De
partame.nto, comparezco ante UJ. y expongo: En 
la propiedad del señor Luciano Aráu1, ubicada en 
la cafl1da de Ouadalupt>, jurisdicción del pueblo 
de San. Ramón, en forma casual he descubierto 
una mma. de oro, en cerro conocido, la que vengo 
a denunciar ante su autoridad, pí~iéndole me con· 
c~da plra su explotación la pertenencia a que da 
derecho la ley, de una extensión de cinco hectáreas 
y que denomino •san Antonio•, la cual está orien· 
tada de Este a Oeste y comprendida dentro de los 
sigu!entes linder?s: Oriente, mina •Siempre Viva•; 
ncc1dente, propiedad de Santiago Aráuz; Norte, 
pro;>iedad de lldefonso Cruz y Sur, propiedad · de 
:>~lomón Collndres. Pido a Ud. que ordene el re
g~stro de esta manifes!ación y ordene la publica· 
ctón legal. Acompaño muestra del mineral B so 
esta solicitud en los Arts. 1 O a 14 19 37 a'1 5 t C 
Min. Ofrezco ratificar este denu~cio' o manifesta: 
clón a su debido tiempo. Señalo la oficina de abo· 
~a~o ~el Dr. Alejandro Fajndo Rívas para olr no· 
t1flcac1on~s., Acomp~ ño las boletas de ley. Mata· 
galpa, vemt1trés de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Mateo Molinares. Presentado 
a las nueve y medía de la mañana del veintitrés 
de Nóviembre de mi~ novecientos cuarenta y cua· 
tro por Mate;> .Mohnar~s.-C. Arroyo Buítrago. 
Juzgado. de Distrito y Mmu. Matagalpa, veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro. Las diez y media de la mañana. Presentada 
la anterior manifestación, anótese en el Diario, ins· 
cribase en el .1 .bro respectivo y pub:rq •1esc en ta 
forma y .térmm? legales.-C. Arroyo Buitrago.-J. 
Angel Rizo, Sn 1. 
• Conforme Matagalpa, veintitrés Noviembre mil 
1 ov cientos cuarenticuatro.-(1) C. Arroyo Buit~a~o. 
-(!) J. Angel Rizo, Srlo. 108 3 3 
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